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.2\.rrendamiéntos de dur~ción indefinida 

, : E !l . .la última l;cy de las ~ictadas de pocos años a esta parte para 
t:egular los arrendamientos .rústicos, en la· del 23 de julio pe! año que 

· c.?r~e.mps, no faltan, ~omo no po,dían. faltar, los prceeptos relativos a 
la duración de. las situaciones arrendaticias. 
. ".A( efecto, distingue ·dos grandes grupos: A) 0Arrendamientos de 
precio no superior a 49 quintales métricos de trigo y con explotación 
directa y personal del ar-rendatario, y B) .Todos los demás. A los pri­
rñe~os, en varios respectos, los somete a' normas especiales. 

Asimismo separa lQ.s arrend~mientos antiguos de los nuevos o mo­
d.ernqs, seg(m hayan comenzado...,.,antes .de la."Ley aludJda ó que se_ con­

tr~teri bajo su vigencia. La feéha de _separacipn es· el 1.0 de agosto- dt 
1942.'-día de 'la publicación ·de Ía Ley. · . 

· .. 'Pues bien; si los arrendamien~os ·del tipo A), llamados privilegia-­
d,~s por algún .coment;rista, son de orig~n posterior· al 1.0 d,e agosto. 
sq dnración máxima será, según el art. '6. 0 , la suma del plazo se'ñalado 
.en el contrato, más doce años, o .sea cuaJro prórrogas de tres años cada 
u·na, y al final de ese período el arrendador recobrará su ·tier-ra. Para 
arrendada a quien tuviere por éonveniente, dice la Ley: pero sin duda 
pa_ra ·cultivar!a direct~ment~ si lo prefiere así, .o de otro-modo cual- o 

quiera. 
Pero si el arrendamiento es un arrendamiento nacido ante; del 1.• 

de agosto de ·1942, res'ulta de las dos primeras di'sposiciones adiciona­
.les .. qué sólo para explotar el predio de manera directa y personal pul?-
de el arrendador quitarlo al arrendatario. . 

Es .cierto que" expresamente la ·Ley. no preceptúa la continuación 
del ~rrendam-iento, pe~o vi~tualmcnte--en los términos de aquellas 
dispci'siciones adi~iÓnales, y que son transitorias-se pre.ceptúa la pro­
gre8ión, porque se de4uce claramente q~;~e tales disposiciones abarcan 
todos los casos, sin dejar ninguno fuera· de su radio~ y as'í lo ·en~icnde 
también el antes aludido comentarista Sr. jurado. Del párr~fo ~!timo· 
de la primera y del segu_ndo ·de la segunda surÚ ·la solución expuesta. 
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t:s OeC!r, •qu~_ un propietario :que ·no p-U'eda. 'por c _ _u;lq;Iicr nrcuns­

tanci"a·, acaso por su sexo, edad, profesión, etc., cult!var directa 'Y per-· 

_sonalme~tc la finca."·tien·e que per~iti; el arriendo ha~_ta~ c¡ú: {allezca el 
-sucesor del arrendatario, elegido segun ·prt'v.iJne el, art: 4.0 , y estó- si 

.. no se ~n-tiende que faJiecid,o el prim.::i sucesor _ha ·de designars~ otro, y 
·así su(~sivam~nte, en cuyo caso únicamente termi~;:~ría es(a sit~ación SI 

.ei pevador_ dimitiera. - • 

". 'Muchedumbre' de propietarios se encontrarán en ·tan grave trance. - ... . - . 
. con u·n arrendamit"_ntp del que no pueden escapar,_privados',de precepto 

l~gal doríde -apoyarse para desapuciar al coloup por ext_inéión de u·n 

tér!Jlin(), m·ayor o menor, pero término que hastil ahora: parecía con--, 

substan_cial en los arrendamientos, los cuales se transmutan en indefi­
nidos, p.or no decir perpetuo_s. -En ·idénrica ·siruaci6n queda todo adqui-

, . . ./ 

rente de· fiñca arreild<!da con antelación al 1.0 de agosto, pues el ar-

tículo 9.0 .le' subrog~ en las obligaciones del arrendador y sólo le con­
cede 'el derecho de poder dispone'/ de l_a tierra ·al terminar el plaz~ con- · 

tractual o su prórroga, pero si' se comprométe a- la consaJ:>ida explota-

. _ción personal y· directa. · 

Hay qÚe. reconocer que la régres10n de la finca y./su recobro por el 

-. arrend~dor o_ sus ·más· pr§ximos parientes, _eú!usivamc~t~ para el cul­

tivo directo, era el norte de las Leyes qe 1935 (art_- 28) y 1940 (ar--

~- tículo 4.0
), pt"ro·la de hogaño se desvía de es~a orien'raci6n, pues aun-

que no sea para cultivar la tierra por si el- propieta'rio, sino para arren­

J dár!a- a un nue~rc cclorro. todo5 lus arrendamit:ntos' iel'J1íinau máo - . 
pronto o más tarde, todos con la única· excepción de lo~ de 40 qu'inta-

les métricos de renta y ·urilizacion directa_ y_ personal -del arrendatario 

que d~tcn-de la Ley ~lümamente promulgada. 

Ahora, como regla general. se permite la recuperación de las fincas -

arrendadªs, transcurrid~s los plazos legales, mientras qt:e los arriendes 

esPecialmente protegidos y' anteriores ai 1.0 de agosto que nos ocupan, 

soh.permanentes. sin fin·, si el arrendador o el adqutí-ente subrogado, no 

pued~n !=UJtivar por SU cuenta y bajo SU prop[a conducción. en Jos tér-· 

minqs rígidos y angostos del art. 4. 0
• 

Así es que Íos p~opictarios d~ fine~ arrendadas cuando se publicó-. 
Ja Ley, pero no con arrendamientos de esos pequ~ños y privilegiados, 

salen sobremanera favorecidos,_ y en cambio, quie!les tienen ~n su con­

tra arriendos de la última clase son tratados con mayor severidad, por­

q~e' si según' fa ~ey de_ 193 5 l~s ba-staba reclamar la tierra para culti-
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. . 
varia ~irect~mente, cosa faCtibl,e siempre, pues ello equivale a la explo-
tac~ón por su cutl'nta, en adel~nte sólo se les devuelve la .tierra para ~ul- · 
tivarla por su c~enta y además personalmente por- sí o sus famili<!res_ 
con ayudas extrañas mu'y: limitadas, cosa ésta no a·ccesible a todos ni 
~ucho menos. 

L,a diferencia- entre 106 contratos del grupo A) .Y· los del B') ~rite­
riores a 194 2 ~s· de fá¿I com'prensión; ~1 lcgis!a.dor 'tiende ·a la_- tutela 
del trabajo del labraélor ·mo_desto, y de aquí que s~ 1 copcluY,an los se­

gundos par:a ci q~ el propic'tari~ disponga de su pr~dio como guste ( dis­
posiciones adicionales (u y 2."), y sólo concluyan los p-rimeros cuan·­

do se disponga el propietario· a curtivar p~rsonalmente y a su riesgo 
La diferencia entre los ·antiguos arriendos y los mode.rnos, o mejor 

dicho, futuros, pero todos del grupo A), no se alc;anza tan fácilmente 
a comprender. ¿Qué razón existe .para que el propietario del fundo 
arrendado a~tes del 1.0 de agosto' de 1944 n~ pueda ar_rendarlo ya nun-

·ca _a-orto 'colono ni cultivarlo directa, pero no personalmente, mientras 
que el arrend.ador nuevo. o futuro recobrará indefectible'm~nte el suyo? 

Acaso considera la Ley ,con mejores títulos a los, cultivadores a_n_ti­
guos, ~omo cultivadores acreditados, p~r as(decirlo, que son. Pero ello 
estaría bien fundamentado en cuanto a qui~nes llevaran un mínimo s'u­
ficientemcnte dilatado de posesiÓn de• la tierr.a, no en· cuanto a colonos 
de contacto,,reciente con el campo. Y además. semejante criteri0 sería 
más congruente en una ley prohibitiva. del arrendamiento para lo su·­
cesivo, o que lo condicionara rigurosamente, pé'ro dis~ena en una COll)O ' 

'la de 1942 que. autoriza el arrendamiento libre· dt;ranee .plazos más 
bien. cortos y que facilita al pr<?pietario 1,!1 reintegración. 

· Terminamos, pues lejos de nuestro ánimo .la .ardua empresa de 
desentrañar los motivos secretos. de la Ley; sencillamente queríamos 
poner de ·n;anifiesto la carencia de derecho y acción pa~a desahuci~r. en 
determinadas situaciones con las que se ha encontrado la Ley al apare­
cer; subrayamos la~ existencia de ciertos arrienc;Ios .que proseguirán i~­
definidamente, ¡;uales son los originados antes de 1.0 ·de agosto de 
1942, de renta no m'ayor· a una cantidad ~quivalente a 40 quintales 
métricos de trigo y con lle'{ador directo y perso!lai, ·a. J!len9s que· el_ 
propietario arrostre, si puede, ~1 cultivo en idénticas condiciones. 

ENRIQUE MüLiN:A RAVELLO. 
Registrador de la Propi•d•d. 
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